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ñola; lo dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del 
Código Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamen
to del Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a doña María Rosalía González 
López, hija de Vicenta, nacida en Castropol (Oviedo) el día 
siete de diciembre de mil novecientos cuatro, domiciliada en La 
Habana, para que, sin necesidad de volver a territorio espa
ñol, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren los requisitos 
exigidos por la Ley española. Las declaraciones exigidas por el 
artículo veinticuatro del Código Civil y el juramento de fidelidad 
al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes se efectuarán 
ante el Agente consular o diplomático del Gobierno español en 
el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará, si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA Y PASCUAL

11532 DECRETO 1167/1975, de 9 de mayo, por el que se
 dispensa de la vuelta al territorio español para

recobrar la nacionalidad española a doña Josefa 
Enriqueta Aparicio Larrea

Visto el expediente incoado a instancia de doña Josefa En
riqueta Aparicio Larrea, en solicitud de que se le dispense de la 
vuelta a territorio español para recobrar la nacionalidad espa
ñola; lo dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del 
Código Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamen
to del Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a doña Josefa Enriqueta Apa
ricio Larrea, hija de Faustino y de Juana, nacida en Vallado- 
lid el día veintinueve de agosto de mil novecientos dos, domici
liada en La Habana, para que, sin necesidad de volver a terri
torio español, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren los 
requisitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones exigi
das por el artículo veinticuatro del Código Civil y el juramento 
de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes, se 
efectuarán ante el Agente Consular o diplomático, del Gobierno 
español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta dias desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cinco

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA Y PASCUAL

11533 DECRETO 1168/1975, de 9 de mayo, por el que se
 dispensa de la vuelta al territorio español para

recobrar la nacionalidad española a doña Fran
cisca Barrio Rebollal.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Francisca 
Barrio Rebollal, en solicitud de que se le dispense de la vuelta 
a territorio español pana recobrar la nacionalidad española; lo 
dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a doña Francisca Barrio Re
bollal, hija de Marcial y de Dolores, nacida en Noceda, Los 
Nogales (Lugo), el día treinta de octubre de mil ochocientos 
noventa y nueve, domiciliada en La Habana, para que, sin ne
cesidad de volver a territorio español, pueda recobrar la na
cionalidad, si concurren los requisitos exigidos por la Ley es
pañola. Las declaraciones exigidas por el artículo veinticuatro

del Código Civil y el juramento de fidelidad al Jefe del Estado 
y de obediencia a las Leyes se efectuarán ante el Agente con
sular o Diplomático del Gobierno español en el lugar de su 
domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

EL Ministro de Justicia,
JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA Y PASCUAL

11534 DECRETO 1169/1975, de 9 de mayo, por el que se
 dispensa de la vuelta al territorio español para

recobrar la nacionalidad española a doña María 
Pichin Enríquez.

Visto el expediente incoado a instancia de doña María Pi
chin Enríquez, en solicitud de que se le dispense de la vuelta 
a territorio español para recobrar la nacionalidad española; 
lo dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Có
digo Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento 
del Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a doña María Pichin Enrí
quez, hija de José y de Josefa, nacida en Gaibor-Begonte (Lugo) 
el día veintiuno de noviembre de mil novecientos cuatro, domi
ciliada en La Habana, para que, sin necesidad de volver a te
rritorio español, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren 
los requisitos, exigidos por la Ley española. Las declaraciones 
exigidas por el artículo veinticuatro del Código Civil y el jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las 
Leyes se efectuarán ante el Agente consular o Diplomático del 
Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA Y PASCUAL

11535 DECRETO 1170/1975, de 9 de mayo, por el que se
 dispensa de la vuelta al territorio español para

recobrar la nacionalidad española a doña María 
de los Remedios del Llano Alvarez.

Visto el expediente incoado a instancia de doña María de los 
Remedios del Llano Alvarez, en solicitud de que se le dispense de 
la vuelta a territorio español para recobrar la nacionalidad es
pañola. lo dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro 
del Código Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Re
glamento del Registro Civil, a propuesta del Ministro de Jus
ticia y previa la deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticinco de abril de mil novecientos setenta 
y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a doña María de los Remedios 
del Llano Alvarez, hija de Manuel y de María, nacida en Salas 
(Oviedo) el día diez de febrero de mil novecientos ocho, domici
liada en La Habana, para que, sin necesidad de volver a terri
torio español, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren los 
requisitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones, exi
gidas por el artículo veinticuatro del Código Civil y el jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las 
Leyes, se efectuarán ante el Agente consular o Diplomático del 
Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA Y PASCUAL


